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Con fecha 24 de febrero de 2025, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid y en la Plataforma Vortal, la documentación relacionada con el 

procedimiento con nº de expediente PA 01-2025, para el CONTRATO DE SERVICIO 

EXTERNO DE SOPORTE RGPD Y LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO 

DE PROTECCIÓN DE DATOS, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. EXPEDIENTE PA 01-2025. 

 

 

Se detecta en el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS un error a cuya subsanación 

se procede mediante el presente: 

 

1. En el apartado a) del punto 2.1.  

 Dónde dice: 

a. Servicio continúo de soporte RGPD Y LOPD-GDD y asesoramiento en materia de 

protección de datos, a través de consultas on-line o presencial a demanda de la FIBHULP, 

con plazo de respuesta no superior a 24 horas, desde su formulación por parte de la 

Fundación, por medio de conversación telefónica o correo electrónico.  

 

Debe decir: 

 
a. Servicio continúo de soporte RGPD Y LOPD-GDD y asesoramiento en materia de 

protección de datos, a través de consultas on-line o presencial a demanda de la FIBHULP, 

con plazo de respuesta no superior a 12 horas, desde su formulación por parte de la 

Fundación, por medio de conversación telefónica o correo electrónico.  
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